LA OBRA PROTEGIDA
CONFERENCIA


EL OBJETO DEL DERECHO DE AUTOR: LA OBRA
 

INTRODUCCION
EVOLUCION HISTORICA
· La Edad Media y los Privilegios 

· El Estatuto de la Reina Ana de 1710 y el Derecho de Copia 

· La Revolución Francesa y las Leyes Revolucionarias 

1- Definición de Obra:
“Cosa hecha o producida por un sujeto o agente:”
“Producción Intelectual”  
Guillermo Cabanellas de Torres.  Diccionario Jurídico Elemental  
2- Convenio de Berna:
Art.2.   No define el concepto de obra.  Enuncia un catálogo de obras protegidas.
3- El Tratado de la OMPI (WCT) de 1996 tampoco define el concepto de obra protegida.  Por el contrario, nos remiten a Berna.
4- El Acuerdo de los ADPICS de 1994 también nos remiten a Berna.
5- La Ley 15 de 8/8/94:
Art. 2.14      Obra: “Creación intelctual original de naturaleza artística, científica o literaria, susceptible de ser divulgada o reproducida en cualquier forma.” 
Art. 7   “El objeto del derecho de autor es la obra como resultado de la creación intelectual.” 


Plan:  Elementos del objeto de la protección:
I.    La existencia de un Sujeto Creador
II.   Resultado de la Creación Intelectual
III.  Susceptible de ser Reproducida
 

 

I.    La Existencia de un Sujeto Creador
1-   Autor: Persona Natural.
La noción de autor en el sistema latino del Derecho de Autor recae únicamente sobre las personas naturales. 
Art. 2.1  Autor: “Persona natural que realiza la creación intelectual”. 
Se presume autor, salvo prueba en contrario, a aquel que aparece indicado en la obra.  (art. 3 p. 2°)
 

 

II.   El Resultado de la Creación Intelectual
La expresión obra del espíritu recogida en la doctrina y en la legislación es vaga e imprecisa, lo que permite la extensión de su campo de aplicación a actividades que chocan con otras nociones, como por ejemplo, el derecho de patentes e invenciones. 
Por tal razón, la noción debe ser más estrecha, a fin de evitar la colisión. 
Por lo tanto, debemos considerar la obra como el resultado del proceso creativo puesto en marcha por el autor. 

 

Tal proceso creativo comprende:
1- Una actividad Creadora:
La obra es protegida si ella es el resultado de una actividad creadora. 
Por tal razón, no nace derecho de autor alguno por la simple ejecución de un Know How o de un savoir faire, puesto que ello no implica trabajo de creación, tal como en el caso de actividades de plastificado de un carné, un corte de cabello, la pintura de las paredes de un edificio, la reparación de un vehículo o la realización de una receta de cocina. 

 

2- Conciencia del Resultado:
La actividad creadora implica que el autor tenga una conciencia, aunque sea vaga, del resultado perseguido.  El camino seguido en la creación debe expresar un mínimo de dominio por parte del autor. 
Lo anterior excluye el catalogar como obra a los espectáculos deportivos, salvo que la ejecución se derive de una coreografía previamente diseñada. 
De igual manera se excluye como obra al resultado exclusivo de la suerte, o de la naturaleza. 
Así mismo, se excluye como obra la simple escogencia, tal como la simple grabación de ruidos, gritos, cantos de pájaros etc. y a los resultados mecánicos, como las fotografías automáticas.
 

3- Voluntad de Crear:
La exigencia que la obra deba ser resultado de una actividad intelectual del autor, supone una voluntad creadora, una intención de hacerlo sin que sea necesario que el autor tenga una idea acabada o exacta del resultado final de su esfuerzo creativo.
 

4- La Materia Prima de la Creación: Transformación de la Materia Prima.
La exclusión de las simples ideas como objeto protegido (art. 6 del D. E. N° 261 de 1995) implica que el autor plasme su creación en una forma perceptible por los sentidos. 
La actividad creadora admite que la materia que sirve para la creación pueda provenir del fondo común de la cultura, de la realidad, de la imaginación del autor, o, incluso, de otras obras preexistentes, estén o no en el dominio público, lo cual nos lleva a la discusión de la condición de protección de las obras.
 

5- Liberta Creativa:
La creación intelectual fundamentalmente es comunicación de ideas o sentimientos, incluso de sensaciones. 
Toda obra comunica o transmite algo. 
La libertad creadora implica para el autor la posibilidad de elegir y escoger la materia y la disposición y la forma en que las mismas serán comunicadas. 
Por ello, el simple ejecutante que da forma a un trabajo bajo las instrucciones de otra persona no crea.  Solamente hay creación si hay libre escogencia. 

 

 

III.   Susceptible de ser Reproducida
La obra se entiende creada con independencia de toda publicación, aún inacabada, lo cual comprende la protección de la obra inédita (art. 2.19 y 6 de la Ley/94, parte final).
 

LA FORMA PERCEPTIBLE POR LOS SENTIDOS:
La protección del Derecho de Autor recae ciertamente sobre la forma como las ideas son comunicadas.  La obra no puede dar lugar al derecho de autor sino desde el momento donde ella deja el mundo interior del auto para entrar al mundo sensible de las formas.  Esta es una aplicación del principio que las ideas son de libre apropiación. 
Tal es el caso de los programas de ordenador que no son inmediatamente perceptibles por los sentidos, pero que son accesibles e inteligibles como las obras literarias o plásticas, gracias a su trascripción sobre diversos soportes materiales.  Si bien su lectura no está al alcance de todas las personas y se requiere un conocimiento técnico para ello, esto no impide que se le tenga dentro de la categoría de obras del espíritu, así como no se excluye a la música que se expresa en un lenguaje codificado y complejo que requiere de conocimientos especiales para su comprensión.
La fijación de la obra en un soporte material no es necesaria para la protección, por ello se protegen las obras orales (art. 7 de la Ley15/94). 
La forma sensible de carácter original es el verdadero objeto de la obra. 
La obra es protegida desde su creación (art.  7, parte inicial,  26 de la Ley 15/94). 

 

PRINCIPIOS DE PROTECCION DE LAS OBRAS:
El artículo 1° de la Ley 15/94 define los principios básicos que gobiernan la protección de las obras.  En tal sentido, el artículo 1 descarta como elementos a considerar:
 

1- Género:
Es indiferente para la protección de las obras.  Según la doctrina, la noción de género nos lleva a la distinción tradicional de obras literarias, artísticas y musicales y a los subgéneros que se pueden encontrar (poesía o prosa en las obras literarias o pintura y escultura en las obras plásticas). 
Art. 2.5 CB.  Art. 8 Ley 15/94.  Están protegidas además: 
- Las obras literarias, artísticas, musicales o científicas 
- Las traducciones, adaptaciones, transformaciones y arreglos. 
Las antologías o compilaciones, las bases de datos, en virtud de la selección o disposición de las materias que las constituyen. 

 

2- La Forma de Expresión: También es indiferente.
Es la manera como las obras son comunicadas al público, lo que incluye la forma escrita u oral.
 

3- El Destino:  También es indiferente.
Teoría de la Unidad del Arte.  Hay que tratar de manera idéntica las creaciones del arte puro y aquellas relacionadas con las artes aplicadas. 
Si la forma de expresión no es separable de la función natural del producto, la protección será rechazada por falta de originalidad. 

 

4- El Mérito:  También es indiferentre.
El juez debe abstenerse de toda apreciación sobre el mérito de la creación.  El juez no puede juzgar el valor estético de la obra.  De no ser así, habría inseguridad puesto que se dependería de la buena crítica del juez. 
Se excluye, así mismo, todo juicio de valor sobre el contenido de la obra.  La protección no puede ser rechazada sobre consideraciones de carácter moral, sobre la banalidad o la importancia de la obra, o sobre el carácter discutible de las afirmaciones y teorías del autor. 
Límite:  El juez no puede abstenerse de verificar la originalidad bajo pretexto de la indeferencia del mérito.
 

5- El Cumplimiento de Formalidades:  No son requeridas.
Esta es una de las características que diferencias el copyright anglosajón y el derecho de autor.  La obra es protegida desde su creación, sin que tenga que cumplir formalidad alguna. 
Ley 15/94 Art.1 y 105 (Registro enunciativo), Art. 66N° 2  © y 81 N° 4 (P) 
Convención de Ginebra Art. III, N° 1 © 
Convención de Roma Art. 11 (P). 
 

LA CONDICION DE ORIGINALIDAD.
Descubierta por Henri Desvíos en Francia a mediados del siglo XX 
Teoría Tradicional:      es la impronta de la personalidad del autor 
Teoría moderna:      Es el aporte intelectual del autor.  La originalidad no es solamente la marca de la personalidad del autor, sino del arbitrio y de la libertad del autor. 
Originalidad (subjetiva), novedad (objetiva Prop. Industrial)  En las artes aplicadas y artes plásticas, novedad es sinónimo de originalidad. 
Es indiferente el grado de originalidad, desde que ella existe, hay protección. 
Originalidad no es sinónimo de ejecución. 
Existe una presunción simple de originalidad y de protección. 
La originalidad se encuentra en la expresión (presentación) y en la composición (contenido), es decir, se constata en la selección y/o en la disposición de la materia. 
Dos clases de originalidad: absoluta (no adopta elementos de nadie), relativa (adopta elementos de obras preexistentes).   Una obra basada en elementos provenientes del dominio público puede ser absolutamente original (si solamente se han adoptado las ideas) o relativamente original (si se ha tomado de una obra preexistente).
